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Señora  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ÚTICA - CUNDINAMARCA. 

E. S. D. 

 

PROCESO:  VERBAL DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE:  MARGARITA MARÍA DÍAZ ALDANA 

DEMANDADA: J CARREÑO Y COMPAÑÍA S.C.A.  

EXPEDIENTE: 25851-40-89-001-2021-00045-00 

 

ACTUACIÓN:            CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

RICARDO PARRA MORA, identificado con  cédula de ciudadanía número 1.013.582.263 

de Bogotá, abogado titulado portador de la tarjeta profesional número 312.141  del 

Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de la sociedad J 

CARREÑO Y COMPAÑÍA S.C.A., a Usted con todo respeto me permito dar contestación 

a la demanda, con fundamento en lo siguiente: 

 

PRIMERO: PARTES:  

 

1.1- DEMANDANTE: Tiene ese carácter Margarita María Díaz Aldana  cuyos datos de 

identificación aparecen contenidos en la demanda. 

1.2- DEMANDADOS: Se demanda en este proceso: 

1.2.1.- A la sociedad J CARREÑO Y COMPAÑÍA S.C.A., Nit. 830.100.893-0, con domicilio 

en la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por el   socio gestor  Jorge Carreño 

Jiménez, identificado con cédula de ciudadanía No.79.145.296 de Usaquén, según consta 

en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

de Bogotá D.C.  

El suscrito actúa como su apoderado judicial, según poder adjunto.  

1.2.2.- Por el tipo de proceso, las personas indeterminadas que se crean con derechos  

sobre la Hacienda el Prado identificada con folio de matrícula  número 162-17113. 

SEGUNDO: EN CUANTO A LOS HECHOS CONTENIDOS EN EL ESCRITO DE 

DEMANDA Y SUBSANACIÓN: 

2.1.- HECHO PRIMERO: NO ES CIERTO COMO ESTÁ PLANTEADO. 

La franja de terreno que ha sido entregada en comodato al Municipio de Útica para que en 

ella fuera realizada la desviación del Camino Real que de Útica conduce a la vereda 

Chivaza, fue realizada por el señor Jorge Carreño Jiménez a título personal por ser el 

propietario del predio para la época de los hechos. 

La sociedad J. CARREÑO Y CIA S.C.A lo que ha hecho es respetar y mantener la 

decisión del propietario anterior en cuanto a la cesión de la posesión que se hizo al señor 

DANIEL LONDOÑO, posesión que no se ha discutido ni se discute con la contestación de 

la demanda. ,  

2.2.- HECHO SEGUNDO: NO ES CIERTO EN LOS TÉRMINOS COMO SE ENCUENTRA  

PLANTEADO EN EL HECHO QUE SE CONTESTA.  

Es cierto que por efectos de la desviación del Camino Real quedó un lote separado del 

predio de mayor extensión denominado Hacienda el Prado. 

No es cierto como se afirma en la demanda que el área de terreno segregado o separado 

sea o haya sido de aproximadamente 1.457 metros cuadrados.  
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La posesión se cedió sobre un CUERPO CIERTO, según se describe en la propia 

certificación que se acompaña con la demanda y en ningún caso sobre áreas o predios 

que no formaran parte de la Hacienda EL Prado.  

 

Es de relevar en este punto que  no se cedió posesión sobre el área que ocupa la 

desviación del camino entregada en comodato al Municipio, precisamente porque en esa 

época y hasta la actualidad el camino se encuentra  trazado y utilizado por la comunidad 

en condiciones que no permiten ejercer posesión, de ninguna naturaleza sobre ese 

terreno.   

 

2.3.- HECHO TERCERO DE LA DEMANDA Y SUBSANACIÓN: NO ES CIERTO. EN 

LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PLANTEADAS EN LA DEMANDA.  

 

Del contenido de la certificación referida en el hecho se tiene que el señor Jorge Carreño 

Jiménez entregó a título de comodato una franja de la Hacienda El Prado al Municipio de 

Utica.  

 

La referida entrega la hizo el señor Jorge Carreño Jiménez como persona natural y no 

como erradamente se afirma en el hecho que se hubiera hecho en su condición de Socio 

Gestor.  

 

En todo caso nos atenemos al contenido y alcance de la certificación referida 

remitiéndose a su contenido completo y literal del documento, la que respeta la sociedad 

demandada en beneficio del señor DANIEL LONDOÑO.   

 

En cuanto a los términos de prescripción adquisitiva y los actos de posesión a mi 

representada no le consta, salvo en cuanto que la posesión le fue efectivamente 

entregada y cedida al señor DANIEL LONDOÑO en la fecha de la certificación.  

  

2.4.- HECHO CUARTO DE LA DEMANDA Y SUBSANACIÓN: NO ES CIERTO. EN LOS 

TÉRMINOS Y CONDICIONES PLANTEADOS EN LA DEMANDA. QUE SE PRUEBE.  

En cuanto a los términos de prescripción adquisitiva y los actos de posesión a mi 

representada no le consta, salvo en cuanto que efectivamente la posesión fue cedida al 

señor DANIEL LONDOÑO. el 15 de abril de 2010. 

 

2.5.- HECHO QUINTO: NO ES CIERTO. QUE SE PRUEBE.  CONTIENE VARIOS 

HECHOS QUE SE PRUEBE.  

A la sociedad que represento no le consta la venta de los derechos de posesión descrita 

en el presente hecho, ni sus antecedentes, términos y condiciones.  

En su momento el señor Daniel Londoño solicitó se escriturara el predio entregado en 

posesión, a nombre o a favor de un tercero, pero el proceso no se pudo concretar, en 

primer lugar porque el área resultaba inferior a la que pudiera dividirse legalmente de 

acuerdo a las disposiciones municipales y en segundo lugar porque los planos que se 

levantaron para tratar de implementar la operación no correspondían a la realidad. 

La sociedad J. CARREÑO Y CIA S.C.A. no ha tenido intervención en los negocios del 

señor Daniel Londoño, pero respeta y mantiene la cesión de la posesión que se le hizo en 

su momento sobre el cuerpo cierto descrito en la certificación, que definitivamente no  

incluye la franja de terreno que fue entregada en comodato al Municipio de Útica, por 

donde corre en la actualidad un camino  usado por la  comunidad que no es susceptible 

de  posesión. 
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2.6.- HECHO SEXTO: NO ES CIERTO. QUE SE PRUEBE. LA SOCIEDAD QUE 

REPRESENTO SE  ATIENE A LO QUE SE PRUEBE.  

A la sociedad que represento no le consta los términos y condiciones del documento ni su 

autenticidad por lo que se atiene a lo que se pueda probar y a la ratificación de quienes 

los suscribieron.  

Téngase en cuenta que el hecho hace referencia a un documento denominado 

“CONTRATO DE COMPRAVENTA”, del cual,  no participó la sociedad J CARREÑO Y 

COMPAÑÍA S.C.A., me atengo a lo que se pruebe y a la autenticidad de las firmas de 

quienes lo suscribieron como su ratificación por parte de quienes lo suscribieron.  

Debemos tener en cuenta que, los derechos de posesión que podían ser susceptibles de 

venta hacen única y exclusivamente referencia al área descrita en la certificación 

entregada por la sociedad. 

2.7.- HECHO SÉPTIMO: NO ES CIERTO. NO ES UN HECHO. CORRESPONDE A UNA 

OPINIÓN SUBJETIVA QUE EN TODO CASO DEBERÁ PROBARSE.  

El hecho describe una opinión para justificar el término de posesión que en todo caso 

deberá acreditar la demandante en los términos y condiciones que exige la ley.  

En todo caso de entrada debe advertirse que a la sociedad J CARREÑO Y COMPAÑÍA 

S.C.A., no le constan los actos de posesión que afirma la demandante haber ejecutado en 

el lote de terreno separado del globo total de la Hacienda el Prado sobre la cual el Señor 

Daniel Londoño ejerció la posesión material pretendida en este proceso ni la coincidencia 

entre el predio que pretende la demandante y aquel sobre el que le fuera cedida la 

posesión al señor DANIEL LONDOÑO. 

En efecto desde el 15 de abril de 2010, fue certificado por la sociedad, que por acuerdo 

privado al señor Daniel Londoño le fue entregada la posesión material que quedó 

separado de la Hacienda el Prado, haciendo la precisión que dicha certificación no incluye 

la franja de terreno dada al Municipio en comodato.  

No nos consta que la señora Margarita María Díaz Aldana hubiera continuado la posesión 

que ejercía el señor Daniel  Londoño sobre el lote de terreno separado del globo total  de 

la Hacienda el Prado. Tal Afirmación deberá probarse.   

2.8.- HECHO OCTAVO: NO ES UN HECHO. 

Es una interpretación de los artículos 778 y 2521 del Código Civil. 

Ahora bien, respecto de la posesión del señor Daniel Londoño y que afirma la 

demandante   haber sumado a la posesión que dice haber realizado, nos atenemos a lo 

que se pruebe  dentro del presente proceso.  

2.9.- HECHO NOVENO: NO ES CIERTO. QUE SE PRUEBE.  

Frente al lote de terreno separado del globo total de la Hacienda el Prado  pretendida la 

demandante se deberá probar no sólo los actos de posesión sino además las condiciones 

físicas particulares del terreno entre ellas el área.   

En cuanto al documento privado denominado “CONTRATO DE COMPRAVENTA” que 

hace referencia al hecho, se debe precisar que la sociedad que represento no lo suscribe, 

como tampoco participó en su elaboración. El documento no tiene el alcance de modificar 

los linderos de inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria 162-17113, que 

se encuentran debidamente registrados en la oficina de instrumentos públicos. 
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2.10.- HECHO DÉCIMO: NO ES CIERTO COMO ESTÁ DESCRITO. 

Respecto a la descripción del predio en los linderos del predio de  menor  extensión que 

fue separado del globo total de la Hacienda el Prado que es pretendido usucapir, nos  

remitimos a los linderos descritos en la certificación entregada. 

Lo cierto es que la sociedad cedió la posesión material descrita  en la certificación que fue 

aportada con la demanda al señor Daniel Londoño. 

Debemos advertir respecto de los linderos del área sobre la que se pretende fue ejercida 

la posesión, por el sur y por el oeste donde se inicia el polígono descrito en el hecho, solo 

puede preceder por el borde externo de la desviación del camino que de Útica conduce a 

la vereda Chivaza realizada por el Municipio y no como se describe en ese lindero, 

ocupando parte del camino.  

Sobre la desviación, el señor Daniel Londoño o la demandante no han podido ejercer 

posesión. por tratarse de un camino de uso público. 

Ahora bien, y en cuanto a la descripción del área debemos precisar que la Hacienda el 

Prado, por el norte no colinda ni ha colindado con el predio 0191 de propiedad del Señor 

Oropeza Guerrero Jesús Eduardo, en la zona donde se encuentra la desviación del 

camino, según y como se encuentra descrito en los linderos que debidamente están 

inscritos en la Oficina de Registro de instrumentos públicos. 

2.11.- HECHO DÉCIMO PRIMERO: NO ES CIERTO. 

En cuanto a la descripción, cabida y linderos  de cuya titularidad es la sociedad J 

CARREÑO Y COMPAÑÍA S.C.A., con número de matrícula inmobiliaria 162-17113, 

corresponden a los que se encuentran inscritos y registrados en la oficina de instrumentos 

públicos y se encuentran consignados  en la escritura 3.733 de 16  de septiembre  de 

1993 de la Notaría Treinta y Cuatro (34) del Círculo Notarial de Bogotá con su aclaración 

de linderos contenida en la Escritura número 773 de 16 de septiembre de 1993 de la 

Notaría Cuarenta y Tres (43)  del Círculo Notarial de Bogotá. 

 

2.12.- HECHO DÉCIMO SEGUNDO: NO NOS CONSTA. QUE SE PRUEBE. 

Las afirmaciones contenidas en el hecho no le constan a mí representada por lo tanto las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar descritas en el hecho deberán ser probadas al 

proceso por la demandante. Nos atenemos  a lo que se pruebe. 

2.13.- HECHO DÉCIMO TERCERO: NO NOS CONSTA. QUE SE PRUEBE. 

Las afirmaciones contenidas en el hecho no le constan a mí representada por lo tanto las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar descritas en el hecho deberán ser probadas al 

proceso por la demandante. Nos atenemos a lo que se pruebe. 

2.14.- HECHO DÉCIMO CUARTO: NO NOS CONSTA. QUE SE PRUEBE.  

Las afirmaciones contenidas en el hecho no le constan a mí representada por lo tanto las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar descritas en el hecho deberán ser probadas al 

proceso por la demandante. Nos atenemos a lo que se pruebe. 

Las circunstancias descritas en el hecho son ajenas a la sociedad que represento. En 

todo caso  la  naturaleza de los actos realizados sobre el área de terreno objeto de la 

presente demanda  deberá probarse. 

El lote segregado colinda por el Norte con el camino que  de Útica conduce a la vereda 

Chivaza y no con el predio del señor Baudilio Castro. El lindero norte de predio se 

encuentra descrito  en las Escrituras Públicas 3733 de 16 de septiembre de 1993 de la 
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Notaría Treinta y Cuatro (34)  del Círculo Notarial de Bogotá y su aclaración en  Escritura  

Pública  número 773 de 16 de septiembre de 1993 de la Notaría Cuarenta y Tres (43)  del 

Círculo Notarial de Bogotá. Aclaración de los linderos descritos en la escritura  número 

3733 de 1993. 

2.15.- HECHO DÉCIMO QUINTO: NO ES CIERTO EN LOS TÉRMINOS COMO VIENE 

PLANTEADO EN EL HECHO.   

El señor Daniel Londoño, en lo que a la sociedad demandada le puede constar, ejerce o 

ejerció la posesión, única y exclusivamente en la parte de terreno cuya posesión le fuera 

entregada y cedida según quedó descrita en la certificación de 15 de abril 2010. 

Que el señor Daniel Londoño hubiera ejercido posesión sobre  un área mayor o distinta de 

la que le fuera cedida  es un hecho que no le consta  a la sociedad demandada y que 

hubiera cedido esa mayor posesión a un tercero  son hechos que no le constan a la 

sociedad demandada.    

A la sociedad J CARREÑO Y COMPAÑÍA S.C.A., No le constan los actos de posesión 

que manifiesta la demandante haber realizado sobre el lote de terreno separado del globo 

total de la Hacienda el Prado pretendido. Nos atenemos a lo que se pruebe.  

La sociedad no ha cedido y la demandante no ha podido realizar actos de posesión sobre 

la desviación del camino que está en comodato al Municipio de Útica, no solo por 

corresponder a un camino público, sino por estar ocupado físicamente por una zona de 

circulación permanente de la comunidad. 

2.16.- HECHO DÉCIMO SEXTO: NO ES CIERTO. QUE SE PRUEBE.  

A la sociedad que represento no le consta  que la señora Margarita María Díaz Aldana 

haya ejercido la posesión de la porción de terreno que fue cedida al señor Daniel  

Londoño. Es una afirmación que deberá ser probada. 

Hacemos la advertencia, eso sí, que sobre la deviación del camino en comodato al 

municipio de Utica no se ha podido ejercer ningún acto de señor y dueño, el camino que 

forma parte del lindero de la Hacienda el Prado es utilizado y se utiliza por los pobladores 

del Municipio sin que tenga que pedir permiso o exista restricción alguna para su tránsito.  

TERCERO: EN CUANTO A LAS PRETENSIONES  CONTENIDAS EN EL ESCRITO DE 

LA DEMANDA.  

 

3.1.- PRETENSIÓN 1: ME OPONGO PARCIALMENTE. 

 

La posesión del terreno que fue cedido y que puede ser adquirida  por la vía de la 

prescripción extraordinaria de dominio del predio denominado Hacienda el Prado, 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 162-17113, como un CUERPO CIERTO y 

corresponden única y exclusivamente a los linderos que fueron descritos en la  

certificación que acompaña la demanda.  

 

Sobre el camino entregado en comodato al Municipio, la demandante no ha ejercido la 

posesión y por tanto no podrá haber usucapión. 

 

3.2.- PRETENSIÓN 2: ME OPONGO. 

 

No es una pretensión. Se trata de una solicitud propia del procedimiento que corresponde 

a este tipo de procesos. 
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3.3.- PRETENSIÓN 3: ME OPONGO. 

 

No es una pretensión. Se trata de una solicitud propia del procedimiento que corresponde 

a este tipo de procesos. 

 

3.4.- PRETENSIÓN 4: ME OPONGO. 

 

No es una pretensión. Se trata de una solicitud propia del procedimiento que corresponde 

a este tipo de procesos. 

 

3.5.- PRETENSIÓN 5: ME OPONGO. 

 

No es una pretensión. Se trata de una solicitud propia del procedimiento que corresponde 

a este tipo de procesos. 

 

3.6.- PRETENSIÓN 6: ME OPONGO. 

 

Me opongo, como quiera que no existen hechos ni circunstancias de las cuales se pueda 

derivar una condena en costas a favor de la demandante.  

 

CUARTO: EXCEPCIONES  

En contra de la demanda y de sus pretensiones me permito formular las siguientes 

excepciones, sin perjuicio de la declaratoria por parte del Despacho de todas aquellas 

pretensiones que resulten probadas al proceso. 

4.1.- A LA SOCIEDAD J CARREÑO Y COMPAÑÍA S.C.A., NO LE CONSTAN LOS 

ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO QUE ADUCE LA DEMANDANTE HABER EJERCIDO EN  

EL LOTE DE TERRENO SEPARADO DEL GLOBO TOTAL DE LA HACIENDA EL 

PRADO PRETENDIDO.  

Hago constar la presente excepción en el hecho que las afirmaciones realizadas en la 

demanda en las cuales no ha participado la sociedad fueron realizadas por terceros, por 

lo que la demandante deberá probar los supuestos afirmados y los efectos jurídicos que 

pretende con tales afirmaciones.   

Las circunstancias descritas por la señora Margarita María Díaz Aldana como por el señor 

Daniel Londoño son actos de terceros, ajenos e independientes a la sociedad que 

represento. 

Por la  naturaleza de los actos supuestamente realizados y el fin que con ellos persiguen  

sobre el área de terreno objeto de la presente demanda, estos actos  deberán ser 

debidamente probados a través de los medios probatorios  pertinentes oportunamente 

allegados para este tipo de acción en los términos y condiciones que exige la ley.  

4.2.- LA SOCIEDAD J CARREÑO Y COMPAÑÍA S.C.A.  DESCONOCE RELACIÓN 

CONTRACTUAL QUE PUDO HABER SURGIDO ENTRE DANIEL LONDOÑO Y 

MARGARITA MARÍA DÍAZ ALDANA. 

Hago consistir en el sentido que los documentos privados  realizados por los terceros que 

han sido aportados en la demanda deberán ser ratificados  por las personas que 

suscriben los documentos que pretende la demandante hacer valer en la presente acción 

para que exista certeza de las personas que lo han elaborado y suscrito  en los términos 

del artículo  244, 260, 262 del Código General del Proceso. 
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La anterior excepción se realiza  teniendo en cuenta que la sociedad J CARREÑO Y 

COMPAÑÍA S.C.A., desconoce cualquier acto o negocio jurídico que pudo haber realizado 

DANIEL LONDOÑO con la demandante o terceros. 

4.3.- IMPOSIBILIDAD DE POSEER O EJERCER ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO SOBRE 

LA FRANJA DE TERRENO DADA EN COMODATO AL MUNICIPIO. 

Como se ha manifestado en la presente contestación, el  Municipio de Útica fue dada en 

comodato en la cual se realizó la desviación del Camino Real, franja de terreno  según la 

descripción de linderos y los planos aportados  se  cruza  en el área de terreno que  en la 

presente demanda  pretende  usucapir. 

 

En efecto y como se evidencia en los planos aportados con la demanda,  por el Norte el 

lindero 1 inicia en el punto 47,  por el oeste  entre los puntos 47, 46 y parte del  45  

sobrepasa el borde externo del camino que ha sido entregado en comodato al Municipio 

de Útica y que reconocen en los hechos de la demanda como la vía variante que conduce 

del casco urbano a las veredas de Chivaza, Fría, la Montaña y al Municipio de la Peña. 

 

 
 

Lo que es evidente que la demandante no ha realizado  actos de señor y dueño sobre  la 

franja de terrenos dada en comodato al  Municipio, Franja de terreno que está siendo  

utilizada como camino  por los pobladores del Municipio sin restricción alguna.  

 

El señor DANIEL LONDOÑO o la Demandante no han realizado ni han podido realizar 

actos posesorios sobre la parte del terreno que ha venido utilizando el Municipio, como 

tampoco le fue cedida la posesión material de esa porción del terreno. La parte cedida 

inicia desde el borde externo  del camino. 

4.4.- NO SE CEDIÒ O ENTREGÓ LA POSESIÓN SOBRE ÁREA DISTINTA  A LA 

CERTIFICADA.  

La demandante no ha poseído materialmente, como tampoco de forma pacífica pública e 

ininterrumpida la porción de terreno por donde atraviesa el Camino Real que conduce a la 

vereda Chivaza  y su correspondiente desviación de las cuales se pretende  usucapir. 
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De acuerdo a los linderos registrados  en la escritura 3.733 de 16  de septiembre  de 1993 

de la Notaría Treinta y Cuatro (34) del Círculo Notarial de Bogotá  y su aclaración de 

linderos contenida en la Escritura número 773 de 16 de septiembre de 1993 de la Notaría 

Cuarenta y Tres (43)    del Círculo Notarial de Bogotá, la Hacienda el Prado por el Norte  

sigue el camino real que conduce a la vereda Chivaza, por lo cual la demandante no 

puede desconocer  la existencia del camino como de la desviación realizada  como  el uso 

que  por años han venido utilizando  los habitantes de la zona. 

Así mismo,  como no se ha  poseído materialmente el área por el cual el Municipio realizó 

la desviación del camino, área que es reconocida en los hechos de la demanda  viene 

siendo utilizada por los habitantes y fue dada al Municipio a título de comodato  por el 

señor Jorge Carreño Jiménez a título personal cuando era el propietario inscrito de la 

Hacienda el Prado. 

4.5.- INDEBIDA DETERMINACIÓN DE LINDEROS DEL BIEN INMUEBLE SUJETO A 

USUCAPIÓN. 

La hago consistir en el hecho que el señor  Jorge Carreño Jiménez  cuando era 

propietario a título personal entregó  en préstamo de uso  al Municipio de Útica  franja de 

terreno para que en ellos se realizará la variante del Camino Real que de Útica conduce a 

la vereda Chivaza para que la misma sea utilizada por los habitantes, por lo cual la 

demandante no ha podido ejercer actos de señor y dueño sobre camino o  la desviación 

realizada por Municipio, desviación la cual fue realizada con anterioridad y nunca fue 

entregada la posesión material al señor Daniel Londoño. 

La posesión material que ha sido pública por el señor Daniel Londoño comienza del borde 

externo de la desviación del camino real realizada y por el Norte hasta el camino que de 

Útica conduce a la vereda Chivaza y no como se ha descrito en los planos y linderos que 

acompañan la demanda.  

Entregado en comodato la franja de terreno para realizar la desviación esta no eliminó,  

suprimió o modificó el anterior trazado del camino que de Útica conduce a la vereda 

Chivaza, por lo que cuando el Municipio restituya a la sociedad los terrenos utilizados 

para que los habitantes transiten, el tránsito continuará  por el anterior trazado del Camino 

Real que de Útica conduce a la vereda Chivaza.   

El Camino Real que de Útica conduce a la vereda Chivaza no puede ser interrumpido o 

cerrado o adquirido, de hacerlo se  dejaría incomunicado a las comunidades y pobladores 

de la zona por lo que no resulta posible, entonces, decretar una prescripción adquisitiva 

sobre área o zonas de terreno de uso público.   

El despacho deberá verificar con los medios técnicos idóneos para este tipo de procesos  

el área y linderos exactos  donde se realizó la supuesta posesión por lo que consideramos 

que en la diligencia de inspección  deberá ser acompañada por el perito correspondiente  

para que con ello se identifique plenamente el área y linderos  de la porción de  terreno 

que  pretende adquirir el título de propiedad. 

En concreto y sobre el plano que acompaña la demanda  para definir  el área pretendida 

de usucapión, PLANO PREDIO LAS MARGARITAS, que se observa en el expediente 

digitan identificado con el nombre de archivo “16PlanoPredioLasMargaritas”, las líneas 

que tocan los puntos por el Norte en el punto 47 Oeste  entre los puntos 47, 46 y parte del 

45 ocupan la zona actúa del camino y por tanto no podrán ser objeto de declaración de 

pertenencia a favor de la demandante. 
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4.6.- IMPROCEDENCIA DE LA CONDENA EN COSTAS EN CONTRA DE LA 

SOCIEDAD J CARREÑO Y COMPAÑÍA S.C.A. 

 

Se hace consistir la excepción en razón a que la sociedad demandada no ha realizado 

ningún acto positivo que pudiera impedir  los derechos posesorios en cabeza del señor 

Daniel Londoño o  de la demandante, así como tampoco ha impedido el cumplimiento del 

documento que se presenta  como el documento denominado “CONTRATO DE 

COMPRAVENTA”. 

Tampoco se vislumbra acción para el cumplimiento de documento o contrato denominado   

de “CONTRATO DE COMPRAVENTA”. 

La misma demandante reconoce que ha realizado la compra de derechos posesorios, 

confesados en el hecho  quinto “Ahora bien, el señor DANIEL LONDOÑO era el único 

poseedor del predio objeto de la pretensión en la presente demanda en 

un acto de señor y dueño decidió vender su derecho de posesión a la 

señora  MARGARITA DÍAZ ALDANA…”. 

En concordancia a lo manifestado en el  quinto el hecho sexto reconoció: 

“Debe decirse que, pese a que dentro del “CONTRATO DE COMPRAVENTA” 

el en el cual el “Promitente Vendedor” se comprometió en la Cláusula Tercera 

a adelantar todos los trámites para elevar a Escritura Publica el negocio 

jurídico de compra, lo real y cierto es que se trató de un contrato 

de compraventa de posesión. Lo anterior de conformidad con las 

Cláusulas Segunda y Quinta de las cuales se puede colegir sin lugar a duda 

que el contrato se perfeccionó con el pago total y la entrega material del 

PREDIO o LOTE SEGREGADO” 
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Por lo tanto, los honorarios,  gastos y costos generados u ocasionados por el  proceso 

que se pudieran derivar deben ser asumidos única y exclusivamente  por la demandante 

como también las agencias en derecho que pudieran llegar a generar. 

Lo cierto es que la condena en costas, no opera de forma automática, el despacho deberá 

hacer un análisis objetivo de las circunstancias propias del proceso, las manifestaciones  

y confesiones realizadas por la demandante y las manifestaciones presentadas por la 

sociedad.  

Ante la ausencia  o  inexistencia del desconocimiento de la entrega de la posesión 

material  del lote de terreno separado del globo total de la Hacienda el Prado  sobre la 

cual el señor Daniel Londoño ejerció posesión material como la inexistencia de 

impedimento del ejercicio de sus derechos de posesión, el Despacho  deberá acoger la  

presente excepción absteniéndose de condena en costas a la sociedad J CARREÑO Y 

COMPAÑÍA S.C.A. 

4.7.- EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

 

Solicito del Despacho  se sirva decretar todas las excepciones que resulten probadas en 

el proceso, en los términos en que lo establecen las normas aplicables.  

QUINTO: FUNDAMENTO EN DERECHO: 

Son fundamentos de derecho los artículos 762 siguientes, 2532 del Código Civil; 244, 

260, 262, 375 siguientes del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: COMPETENCIA Y CUANTÍA: 

Por tratarse de un proceso Verbal de pertenencia, la señora Juez es competente para 

conocer de dicha acción.  

 

SÉPTIMO: PRUEBAS 

7.1.- DOCUMENTALES: Solicito se reconozcan como tales las siguientes: 

7.1.1.-  La demanda y las pruebas documentales en cuanto tiene confesión.  

7.1.2.- Plano  Plancha Catastral 208-I-D-1 Utica del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

7.1.3.- Copia de la Escritura  Pública  número 3733 de 16 de septiembre de 1993 de la 

Notaría Treinta y Cuatro (34)  del Círculo Notarial de Bogotá.  

7.1.4.- Copia de la Escritura  Pública  número 773 de 16 de septiembre de 1993 de la 

Notaría Cuarenta y Tres (43)  del Círculo Notarial de Bogotá. Aclaración de los linderos 

descritos en la escritura  número 3733 de 1993. 

7.1.5.- Factura número 10-002-132502  del el Instituto Geográfico Agustín Codazzi  en la 

cual se solicitó la certificación de linderos del predio con folio de matrícula inmobiliaria 

número 162-17113. 

7.1.6.- Factura número 10-002-132503 de fecha 6 de mayo de 2022, en la cual se solicitó 

la ficha predial del predio con folio de matrícula inmobiliaria número 162-17113. 
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7.2.- ENUNCIÓ APORTE DE DOCUMENTOS.  

7.2.1-Certificación de Linderos del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

número 162-17113. 

7.2.2.- Ficha Catastral del predio con folio de matrícula inmobiliaria número 162-17113 del 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

Los cuales  fueron solicitados dentro del término de la contestación de la demanda como 

se observa en las facturas 10-002-132502  y 10-002-132503 de fecha 6 de mayo de 2022, 

y a la fecha de la presente contestación no han sido entregados  por el Instituto Agustín 

Codazzi.  

Los documentos que serán aportados al expediente una vez  sean entregados por la 

entidad o dentro del término que la señora Juez conceda para tal efecto.  

7.3.- INSPECCION JUDICIAL:  

La parte que represento intervendrá en la práctica de la Diligencia, cuando se decrete y 

practique.  

OCTAVO: ANEXOS: 

8.1- Los documentos enunciados en el acápite de pruebas.  

 

8.2.- Copia del poder con fundamento en el cual actúo. 

 

8.3.- Certificado de Existencia y Representación Legal J CARREÑO Y COMPAÑÍA S.C.A. 

 

NOVENO: NOTIFICACIONES: 

La demandante recibe notificaciones en la dirección señalada con la demanda al efecto. 

La sociedad J CARREÑO Y COMPAÑÍA S.C.A., recibe comunicaciones en la calle   72 

No.6-30 Piso 13 Edificio Fernando Mazuera de la ciudad de Bogotá, o al correo 

electrónico  informes@jorgecarrenoabogados.com.  

El suscrito apoderado recibe notificaciones en calle 72 No.6-30 Piso 13 Edificio Fernando 

Mazuera de la ciudad de Bogotá, en el correo electrónico 

ricardo.parra@jorgecarrenoabogados.com, teléfono 601- 3123911 y en la secretaría de su 

Despacho. 

Respetuosamente, 

 

 

 

 

 

 

RICARDO PARRA MORA  

C.C.1.013.582.263 de Bogotá.  

T. P. 312.141  del C. S de la J. 

 

mailto:informes@jorgecarrenoabogados.com
mailto:ricardo.parra@jorgecarrenoabogados.com
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INFORMACIÓN DE REFERENCIA

NOTA: Si tiene comentarios u observaciones con respecto a este producto, 
            favor escríbanos al correo electrónico cig@igac.gov.co.

Derechos   reservados.   Para  la  reproducción  parcial   o  total  de  la presente 
obra se requiere  la  previa  autorización del IGAC. El texto, la cartografía y gráficos
están sujetos a derechos de copia y de propiedad intelectual (Ley 23 de 1982).

      INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, 2017

ELIPSOIDE
PROYECCIÓN CARTOGRÁFICA
Coordenadas geográficas

ORIGEN
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Coordenadas Planas
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CENTRAL
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Transversa de Mercator 
GRS80

FECHA DE GENERACION MAYO 2022
DISPONIBLE INFORMACIÓN TEMÁTICA EN
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        J CARREÑO Y COMPAÑIA S C A                      
Nit:                 830.100.893-0                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01172801
Fecha de matrícula:   10 de abril de 2002
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas                      
 
 
LA  PERSONA  JURÍDICA  NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA  MERCANTIL.  POR  TAL  RAZÓN,  LOS  DATOS  CORRESPONDEN A LA
ÚLTIMA  INFORMACIÓN  SUMINISTRADA  POR EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO
DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2021.
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Ac 72 No. 6 30 P 13
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: informes@jorgecarrenoabogados.com
Teléfono comercial 1:               3123866
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Ac 72 No. 6 30 P 13
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: informes@jorgecarrenoabogados.com
Teléfono para notificación 1:           3123866
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 0000761 del 25 de abril de 2000 de Notaría
40  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de abril
de  2002,  con el No. 00821888 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada J CARREÑO Y COMPAÑIA S C A.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
25 de abril de 2050.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  genérico  de  la  sociedad  consiste  en  la programación,
estudio,   proyección,   promoción,   administración  y  ejecución  de
actividades  de  consultoría  en asuntos profesionales, en inversiones
en  activos  muebles  o  inmuebles  o  en la adquisición de empresas o
participaciones   en   sociedades   que  le  permitan  desarrollar  la
actividad  de  promoción  de  negocios  descrita  como mercantil en el
artículo  20  del C. De Co. Objeto específico: El objeto especifico de
la  sociedad  consiste  en  intervenir en la empresa que constituye su
objeto  genérico  sea como simple intermediaria, sea como directa, sea
como  administradora,  sea  como  gestora participe o accionista o sea
como  promotora,  en todos los casos con el ánimo de lucro. Desarrollo
del  objeto:  Para  desarrollar  su objeto. La sociedad podrá realizar
todo  tipo de actos jurídicos lícitos, particularmente los siguientes:
Comprar  y  vender  toda clase de bienes muebles o inmuebles; darlos o
tomarlos  por  el mismo procedimiento; celebrar todo tipo de contratos
civiles,  mercantiles, laborales o administrativos; gravar con prenda,
hipoteca  o  de cualquier otro modo sus propios bienes, exclusivamente
para  garantizar  sus  obligaciones;  dar  o  tomar en mutuo con o sin
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intereses  en  las  condiciones permitidas para las personas jurídicas
que  no  tienen  ese  objeto  como  propio;  suscribir otorgar, girar,
aceptar  endosar, protestar, cobrar, negociar y pagar títulos valores;
registrar  a  su  nombre marcas, patentes, y en general ser titular de
la  propiedad  industrial pudiendo concederlas licencias y concesiones
que  la  ley  autoriza  participar como socia, accionista o gestora en
sociedades  afines  o  con  su  objeto y en general realizar todos los
actos  que  requiera  su  normal  desarrollo  a  fin  de que en ningún
momento pueda entorpecer su actividad económica.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 500,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $25.000.000,00
No. de acciones    : 250,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $12.500.000,00
No. de acciones    : 125,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  administración  de  la  sociedad  estará  a  cargo  de  los socios
gestores.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  administración  de  la  sociedad  estará  a  cargo  de  los socios
gestores,  exclusivamente,  quienes  podrá  ejercerla individualmente,
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sin  limitación  alguna,  con  las  más  amplias facultades legales en
general,  con  las funciones señaladas en el artículo 23 de la Ley 222
de  1.  995 en particular y con las siguientes especiales: 1.- Ejercer
la  representación  legal  de  la  sociedad: 2.- Celebrar todo tipo de
actos  jurídicos  civiles,  mercantiles,  laborales o administrativos,
dentro  del  marco  del objeto social; 3.- Comprar, vender, enajenar a
cualquier  título los bienes sociales. 4.- Nombrar, contratar, elegir,
despedir,  pagar  y  establecer  los niveles salariales para todos los
empleados  de  la  sociedad.  5.-  Conciliar  o  transigir  derechos u
obligaciones  de  la  sociedad;  6.-  Controlar el cumplimiento por la
sociedad  de  las  disposiciones  de la ley mercantil; 7.- Cumplir las
órdenes   del   máximo   órgano   social;  y  8.-  Vigilar  el  normal
funcionamiento   de  la  empresa  social  e  impartir  las  ordenes  e
instrucciones  necesarias  para  la  buena marcha de la compañía. Para
efectos  de  garantizar  en  forma  continuada la representación de la
sociedad,  los  socios  gestores  podrá  tener un suplente elegido por
ellos  mismos, para el periodo que señalen, y que los podrá reemplazar
en   sus   faltas  temporales  o  absolutas  en  lo  tocante  con  sus
facultades,  pero  sin  alcanzar  en  ningún  caso la calidad de socio
gestor ni compromete su patrimonio con las obligaciones sociales.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Escritura Pública No. 0000761 del 25 de abril de 2000, de Notaría
40  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de abril
de 2002 con el No. 00821888 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Socio    Gestor   Maria    Clara   Tamayo   C.C. No. 000000035457322 
Principal         Restrepo                                           
 
Socio    Gestor   Carreño  Jimenez  Jorge   C.C. No. 000000079145296 
Principal         Daniel                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Escritura Pública No. 0000761 del 25 de abril de 2000, de Notaría
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40  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de abril
de 2002 con el No. 00821888 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Victor   Daniel  Zapata   C.C. No. 000000010548040 
                  Duque                                              
 
Por  Acta  No. 24 del 11 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de marzo de 2021 con el No.
02673164 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Maria     Del     Pilar   C.C.  No.  000000052253168
Suplente          Barrera Buitrago          T.P. No. 71427-T         
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    8299
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                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 503.062.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información a Planeación : 14 de julio de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
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Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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